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Se otorga personería al abogado José Álvaro More Romero como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los fines del poder 

de conferido (archivo 006). Por lo anterior, se tiene por revocado el mandato 

anterior (artículo 76 del C. G. del P.) 

 

De otro lado, teniendo en cuenta lo manifestado por Alix Fidel Beltrán Ortega en el 

escrito que antecede, el despacho lo releva del cargo de curador ad-litem para 

el que fue designado.  

 

No obstante, previo a designar un nuevo auxiliar de justicia para la representación 

del demandado, teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de 

Afiliados BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho 

OFICIAR a la Nueva EPS. para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a 

la recepción de la comunicación, informe a este despacho la dirección 

electrónica y de residencia, así como los demás datos de contacto del ejecutado 

Lorenzo Quitian (cc. 2193882), con el fin de lograr su notificación. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del art. 291 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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